
REPUBLICA DE NICARAGUA 
·AMERICA ~-1 

LA GACETj 
..J 

DIARIO OFICIAL 
Director: ~NRIQlJE MAR.IN UBApo 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 23771 
Imprenta Nacional 

~o LXXVII Managua, D. N., Viernes 28 de Enero de 1972 1 No. 23 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CAllARA DEL SENADO 

Sexagésima y tntima Sesión de la Cá.. 
- mara del Senado en su XX Periodo 

PODER E]ECUTIVO 
MINISTERIO DE EDUCACION 

PU8LICA 

Reforma al Inciso a) del Arto. 4o. del 
Decreto No. 4 del 18 de Dicfembre de 
1968 Sobre Plan de Estudios de los 
Liceos Agrícolas . . . . . . . . . . . . 

,. MINISTERIO DE DEFENSA 

Suspéndense Pensiones de Montepio a 
Varias Personas Hasta Segunda Or-
den.: ............ .. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Extracto de Acta Constitutiva y Esta
tutos de Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "El Porvenir, Ltda. '.' 

242 

243 

243 

Acta Constitutiva y Estatutos del Sin
dicato de Maestros Rurales de Chi-
nandega .....•......•.••.. 

SECCION JUDICIAL 
Re.mates .•...........•...... 
Títulos Supletorios . . . . . . . . . . . . . 
Citación a Accionistas de Cafetaleros 

de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . 
Convocatoria a Cámara de la 'Industria 

Pesquera de Nicaragua . . . . . . . . . 
Citación a Accionistas de Centro Co.. 

mercial, S. A. • . . . . . . . . • . • • • ., 
Notificación a Interesados en Juicio Pro

movido por Francisco Marragou Gue-
vara ..................... . 

Notificación a Interesados en Sucesión 
del Dr. José Marcelino Pérez Cassar 

Sentencias de Divorcio . . . . . . . . • • . 
Declaratorias de Herederos . ~ . . . . . . 
Citaciones de Procesados . . . . • . 
Indice de "La Gaceta" (coutinlla) 
Indicador de "La Gaceta" •, 

.... 

247 
249 

252 

252 

252 

252 

253 
253 
254 
255 
256 
256 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado· 

SEXAGESIMA Y ULTIMA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO, corres
pondiente a las ordinarias del Vigésimo 
Período Constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y veinticinco minutos de la 
mañana del día jueves, uno de abril de 
mil novecientos setenta y uno. 

PR~SIDENCIA del honorable Senador 
don Gustavo Raskosky, asistido de los ho
norables Senadores don Pablo Rener y doc
tor Carlos José Solórzano Rivas, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectiva- · 
mente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores don José María Briones, doctor 
Humberto Castrillo M., doctor Ernesto 
Chamorro Pasos, don Gustavo F. Chávez, 
don Rigoberto García Reyes, doña Rosa 

' 
Quiijónez Zavala, General J. Rigoberto 
Reyes y don Víctor 1t{armel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. . 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo

dificación, el acta de la sesión anterior. 
3o.-En primer debate, se leyó y apro

bó en lo general, por medio de balotas y 
unánimemente, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se concede Pen
sión Mensual Vitalicia de Un Mil Córdo
bas ( ~ 1,000.00) a favor del señor Félix 
Francisco Romero Ortega, de la ciudad 
'de Bluefields, en reconocimi~nto a sus im
portantes servicios prestados a la Patria. 

En lo particular, se leyó y aprobó por 
unanimidad, por medio de balotas, el Arto. 
lo. ; el Arto. 2o. y último del proyecto, 
también se aprobó unánimemente; median
te votación pública; quedando asi a.proba.-
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do en primer debate. A moción del hono
rable Senador Rener, -que fue sometida 
a votación por balotas y aprobada siempre 
por unanimidad-, se le 'dispensaron los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente. Quedó por lo tanto el pro
yecto, definitivamente aprobádo. 

4o.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente, que mientras llegaba la Comii;;ión 
de la honorable Cámara de Diputados a 
invitarles para integrar Congreso Pleno, 
a fin de proceder a la clausura del mismo, 
suspendería la sesión. 

5o.-Se suspendió la sesión. 
6o.-Se continuó la sesión. 
7o.-Llega una Comisión de la honora

ble· Cámara de Diputados, integrada por 
los honorables representantes, doctor Ale
jandro Fajardo Rivas, Doña Carmenza 
Lª'1°a de Borgen y doctor René Sandino Ar
güello; formulando el primero, a nombre 
de aquel Alto Cuerpo, atenta invitación a 
este Senado para--pasar a formar Congre
so Pleno, con el objeto de clausurar las 
sesiones ordinarias del presente período 
constitucional. 

Manifestó a la Comisión el honorable Se
ñor Presidente, Senador Raskosky, que 
este Senado agradecia tan amable invita
ción, que aceptaban gustosos, y se trasla
daría de inmediato a su recinto a integrar 
Congreso en Cámaras Unidas para los fi
nes indicados. 

So.-Se retiró la Comisión. 
9o.-Se suspendió la sesión, pasando 

los Señores· Senadores a la honorable -Cá-
mara de Diputados. · 

10.-De regreso los honorables repre
sentantes, se continuó la sesión, BAJO 
IGUAL PRESIDENCIA y concurrencia 
de los honorables SenaC!ores don José Ma
ría Briones, doctor Humberto Castrillo M., 
doctor Ernesto Chamorro Pasos, don Gus
tavo F. Chávez, don Rigoberto García 
Rey.es, doctor Constantino Mendieta R., 
doña Rosa Quiñónez Zavala, General J. Ri-

goberto Reyes, doctor Eduardo Rivas Gas
teazoro, doctor Adán Solórzano Cardoza 
y don Victor Manuel Talavera T. 

11.-Conforme anunciara el honorable 
Señor Presidente, a continuación se leyó 
y aprobó en lo general, en primer debate, 
el proyecto de decreto por el cual se decla
ran clausuradas las presentes Sesiones 
Ordinarias de la Cámara del Senado, co
rrespondientes al Vigésimo Periodo Cons
titucional del Congreso. 

A moción del honorable Senador Rener, 
se le dispensaron los trámites de segundo 
debate y aprobación del acta en la parte 
conducente, procediendo la Mesa Directi-

1 va a firmar los autógrafos del Decreto, 
después de lo cual, y de pies los Señore~ 
Senadores, el honorable Señor Presidente 
dio lectura a los mismos, pronunciando se
guidamente las siguientes palabras re
glamentarias: 
"QUEDAN CLAUSURADAS LAS PRE
SENTES SESIONES. DE LA CAMARA 
DEL SENADO, EN SU REUNION OR
DINARIA CORRESPONDIENTE AL VI
GESIMO PERIODO CONSTITUCIONAL 
DEL CONGRESO". 

12.-Comisionó el honorable Señor Pre
sidente a los Senadores General J. Rigo
berto Reyes, don Gustavo F. Chávez y 
doctor Ernesto Chamorro Pasos, para re
tirar la Bandera del Salón de Sesiones. 

Procedieron los honorables Senadores 
comisionados a cumplir su cometido, re. 
tirando del recinto el Pabellón Nacional; 
rindiéndoles las gracias el honorable Se
ñor Presidente. -

13.-A moción del honorable Senador 
Rener se le dispensó el trámite de lectu
ra al acta de la presente sesión, dándose 
por aprobada. 

14.-Se levantó la sesión. 
Gustavo Ra.skosky, 

Presidente. 
·Pablo Rener, 

Secretario. 
Carlos JÓ!Jé Solórzano Rwas, . 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Reforma al Inciso a) del Arto. 49 del Decreto N 9 4 del 18 de Diciembre de 
1968 Sobre ,Plan de Estudios ·de los Liceos Agrícolas 

"Decreto No. 1 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Arto. lo.-Reformar el inciso a) del Arto. 4: del Decreto No. 4: del 18 de 
diciembre de 1968, el cual se leerá así: 
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Inciso a} PLAN DE ESTUDIOS· DE LOS LICEOS AGRICOLAS 

ESP~OL ..... . 
FRANCES ....•. 
MATEMATICAS .. ... 
FISICA ....... . 
QlJIMICA ........... . 
BIOLOGIA ....... . 
IDSTORIA ..•............. 
GEOGRAFIA ............. . 
TOPOGRAFIA . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
AGRICULTURA GENERAL .. 
ZOOTECNIA GENERAL . . . . . . . . . . . 
ECONOMIA AGRICOLA . . . . . . . . . . 
PRACTICA DE CAMPO . . . . . . . . . .. 
:MAQUINARIA AGRTCOLA .. 
AGRICULTIJRA ESPECIAL 
ZOOTECNIA. ESPECIAL .. 
VETERINARIA . . . . . . : . 

Total ..... . 

PRIMER 
.MtO 

3 
3 
4 
3 
4 
3 
1 
1 

5 
5 
1 
7 

40 Horas 

SEGUNDO 
.MtO 

3 
3 
4 
3 
2 
3 
1 
1 

4 •• 
2 

10 

40 Horas 

TERCER 
ARO 

2 
2 

2 
15 
~ 
5 
5 
3· 

40 Horas 
Arto. 2o.-Este Decreto comenzará a regir a partir de su publicación en "La 

Gaceta", Diario Oficial. , 
• 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, D. N., 13 de enero de 1972. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.- J. Antonio Mora. R., Ministro de Edu
cación Pública". 

Ministerio de Defr:nsa 

Susoéndense Pensiones de 
Montepío a Varias Pe'rsonas hasta 

Segunda -Orden 
"No. TII. 

El Presidente de "la República, 
Acuerda: 

1. Suspender hasta segunda órden 
las Pensiones de Montepío, por no haber 
llenado los requisitos establecidos en el 
Artículo 808 de la Ordenanza Militar, así: 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA: 
Francisca v. de Ruiz keg- R- 11 Follo 298 
Francisca Garcia Reg. G 19 Follo 161 
Franciscana Dlaz Reg- D 13 Follo 119 
Tomasa S. v. de Diaz Reg- D 14 Follo 116 

2. El presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir ~l lro. de enero de 1972. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 12 de enero de 1972. - (f) 
A. SOMOZA D., General de División G. 
N. - El Ministro de Defensa por la Ley, 
General, JU<lh& García Saldaña". 

tamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, en cumplimiento de 
los Artos. 199 y 216 del Código del Traba- · 
jo, CERTIFICA un extracto del Acta Cons
titutiva y Estatutos de la Sociedad Coo
perativa de Ahorro y Crédito de ''El Por
venir Ltda.", como sigue: 1) CONSTITU
CION, DOMICILIO, DUTI.ACION, OBJE
TO. Por Escritura Pública Número Cua
renta y nueve que autorizó en Managua, el 
Notario Doctor H. Miguel Rodríguez Cá
ceres a las diez de la mañana del día vein
titrés de Noviembre' de mil novecientos•se
ténta, comparecieron los señores: Víctor: 
Manuel Solórzano Durán, oficinista, viu
do; Carlos Alberto Ramírez Canales, ofi
cinista, soltero; Yolanda Mejía Bush, en
fermera, soltera; Denir:¡. Olivares Espino
sa, Supervisor, casado; Manuel. Baltodano 
NavaITO, Técnico IBM, casado; Leopoldo 
Vargas Alvarez, Contador Público, casa
do; Freddy Majes'wsky Cortez, oficinista, 
casado; Walter Buhle'r Sheller, Técnico 
Telares, casado; Manuel Rivas Espinal, 
oficinista, soltero; Ramón Lacayo Mora
les, oficinista, casado; Ernesto Marenco, 
oficinista, --easado; Iván Porras González, 
oficinista, casado; Guillermo Romero Gu-

M• · t • d 1 T b • .tiérrez, Supervisor, casado; Arturo Ramí-
lnlS er10 e .ra a¡o rez Espinosa, oficinista, soltero; Ricardo 

- . · . Alegría O bando: oficinista, casado; Ronald 
Extracto de Acta Constitutiva y Miranda Cisneros, Capataz, casado; Gui-

Estatutos de Sociedad Cooperativa llerpio ~avai;o Sequeira, capataz, casad~; 
de Ahorro y Crédito l Jubo J?iaz Lopez, capataz, casado; Ram1-
" . ,, ro Espmosa Ocampo, capataz, casado; Ale-

. El Porvemr, Ltda. jandro Ocampo Espinosa, casado; Carlos 
Agustín Alemán Lacayo, Jefe del Depar- Sánchez Quiroz, capataz, casado; Fran· 
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cisco Valladares Morales, capataz, casa
do; David Franco Aburto, oficinista, ca
sado; Rafael González Narváez, capataz, 
casado; Ulises Herrera Rosales, capataz, 
casado; Adolfo Mendoza Zambrana, capa
taz, soltero; Cairo Vanegas Cortez, ofici
nista, casado; José Reyes García, Técnico 
en Hiladofi!, casado; exponiendo su deseo 
de unirse para formar una Sociedad que 
se denominará "Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de "El Porvenir Ltda." de re·spon
sabilidad limitada, duración indefinida, 
domiciliada en Managua, de capital y aso
ciados variables e ilimitados. Tiene como 
objeto : 1) Estimular un sistema cómodo 
y sencillo de ahorro entre sus asociados; 
2) Facilitar a sus miembros préstamos a 
un interés razonable no mayor del uno 
por ciento mensual sobre el saldo deudor; 
3) Educar a los asociados dentro del es
piritu cooperativista orientándolos a ha
cer buen uso del dinero y del crédito. La 
Cooperativa regulará sus actividade"S de 
conformidad con los siguientes principios: 
a) universalidad; libre adhesión y retiro 
voluntario, sin tomar en cuenta las dife
rencias de opinión pública, razas, credos, 
o posición social; b) control democrático: 
una persona, un voto; c) distribución de 
excedentes en proporción a los intereses 
pagados por los préstámos recibidos; d) 
Jnterés limitado al capital y e) fomento 
de la educación cooperativista. II) DE 
LOS ASOCIADOS. Podrá ser asociados de 
esta cooperativa todos los Empleados y 
.trabajadores de Hilados y Te'jidos "El 
.Porvenir S. A.", quienes deberán conocer 
estos Estatutos, presentar una solicitud 
.de ingresos y pagar una cuota de admi
.sión de (f 5.00 y una aportación de et 10.00. 
Deberes: Cumplir con las disposiciones dé 
los Estatutos, concurrir a las sesiones, de
sempeñar los cargos para que fueren elec
tos, cumplir con las obligaciones pecunia
rias acatar las resoluciones de los cuerpos 
directivos y de la Asamblea: Derechos: 
Elegir y ser electos para cargos adminis
trativos; hacer uso de los servicios y go
zar de los beneficios de la Cooperativa; 
participar de los excedentes, participar en 
las Asambleas que la Cooperativa celebre 
con derecho a voz y· voto. La calidad de 
asociado se pierde': por renuncia volunta
ria; por fallecimiento; por pérdida de la 
capacidad civil por expulsión acordada en 

. Asamblea de acuerdo con los Estatutos. 
III) REGIMEN ADMINISTRATIVO. La 
dirección y administración de la Coopera
tiva estará a cargo de: a) La Asamblea 
General de' asociados; b) El Consejo de 
Administración; c)1 La Junta de Vigilan
cia; d) El Comité de Crédito·; y e) El 
Tesorero Gerente. De la Asamblea Gene
ral. La Asamblea General es la suprema 
autoridad compuesta por todos los aso-

. ciados, sesionará ordinariamente una vez 
al año. Las Asambleas Extraordinarias 
se veri{icarán cuando sea necesario a so-

licitud del Consejo de Administración de 
la Junta de Vigilancia o el veinte por cien
to de los socios lo soliciten. Si el Consejo 
de Administración no convoca a la Asam
blea General Extraordinaria cuando así lo 
solicite la Junta de Vigilancia o el veinte 
por ciento de los asociados, éstos últimos 
podrán hacer o recurrir al organismo es
tatal correspondiente, quien si lo estima 
conveniente podrá hacer la con.vocatoria. 
Tanto p'.lra la Asamblea Ordinaria como 
para l?-s Extraordinarias de'berá convo
carse con quince días de anticipación por 
lo menos. Del Consejo de Administración. 
Estará integrado por cinco miembros: Un 
Presidente, Un Vice-Presidente, Un Secre
tario, Un Tesorero y Un Vocal. Del Teso
rero Gerente. Lo nombrará el Consejo 
de Administración y no podrá ejercer su 
cargo mientras no haya rendido'. la fianza 
.respectiva. Tendrá las siguientes atribu
cione·~: a) Organizar y dirigir la· adminis
tración de la Cooperativa; b) Ve'lar por
que la Contabilidad sea llevada al dia con 
claridad; c) Ejecutar los acuerdos del 
Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar las 
sumas adeudadas a la Cocperativa; e) 
Firmar junto con el Presidente todos los 
documentos relacionados con la Coopera
tiva. Del Comité de Crédito. Este Comité 
estará constituido por tres miembros elec
tos por la Asamblea General de Asociados. 
Del Comité de Educación: Estará integra
do por cinco miembros designados anual
mente por el Consejo de Administración 
quienes deben desarrollar propaganda de 
educación C.Ooperativista. IV) REGIMEN 
ECPNOMICO: Del Capital Social, Fon
dos Sociales y distribución de Excedentes: 
El Capital social de esta Cooperativa se
rá variable e ,ilimitado y se formará así: 
a) con la aportación de los asociados, sien
do cada certificado de aportación nomina
tivo, indivisible y con un valor de diez 
c6rdobas cada uno. El capital de cada 
asociado estará limitado al die~ por cien
to del Capital social, b) con los donativos 
que se reciban; c) · con los porcentajes de 
excedentes que destinen para incrementar
los. La Co«;>pe'rativa inftiará sus operacio
nes con un capital pagado de ~ 1,000.00. 
Los fondos sociales se constituirán en la 
siP."Uiente forma: Anualmente se separará 
un cuarto del uno por ciento para fomen
to de educación cooperativista, tomándo
s~ como base el total de préstamos con
cedidos durante el ejercicio social, el que 
se cerrará el día treinta del mes de No
viembre de cada año. Los e'Xcedentcs se 
distribuirán así: a) El diez por ciento pa
ra reserva legal; b) Pagar un interés no 
mayor del cinco por ciento anual sobre el 
valor nominal de las aportaciones ingre
sadas y no retiradas a la fecha del cierre 
económico; c) El balance restante se dis
tribuírá a los asociados de la Cooperativa . 
El interés de los préstamos no será mayor 
del uno por ciento mensual sobre el balan-
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ce adeudado. V} DE LA FUSION O AFI
LIACION: La Cooperativa se podrá afi
liar a la Federación de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, así como a cualquier 
otro organismo central de este tipo de aso
ciación o a la Confederación de Coopera
tivas del país, sin cambiar de nombre ni 
personería jurídica. La Cooperativa po
drá fusionarse con otras cooperativas del 
mismo tipo o sea tomar en común un 
nombre distinto del usado por cada una 
de ellas, constituyendo una nueva entidad 
jurídica. VI) DISOLUCION Y LIQUIDA
CION. Esta Cooperativa podrá disolverse: 
a) Por vol unta de las dos terceras partes 
de los asociados; b} Por disminución del 
número de asociados a menos de veinticin
co; c} Porque e'l estado eco_nómico no per
mita continuar sus operaciones; d) Por 
cancelación; e) Por fusión. Para la liqui
dación de la Cooperativa se nombrará un 
liquidador o comisión liquidadora quienes 
serán designados por el organismo que 
acuerde,Ia disolucion. La Primera Asam
blea General -constituyente se celebró a las 
tres de la tarde del día veintitrés de No
viembre de mil novecientos setenta en el 
local de Hilados y Tejidos "El Porvenir'' 
S. A., en dicha Asamblea se aprobaron los 
Estatutos que regirán a esta sociedad y 
se eligió en forma definitiva a las auto
ridades de' la Cooperativ_a, quedando elec
tos en la siguiente forma : Por el Consejo 
de Administración: Presidente, Leopoldo 
Rafael Vargas Alvarez; Vice-Presidente, 
José Reyes García; Tesorero, Walter Büh
ler Sheller; Secretario, Cairo Vanegas Cor
tez; Vocal, Ramón Lacayo Morales. Por 
la Junta de Vigilancia: 1) Freddy Majews
ky Cortez; 2) Iván Porras González~ 3) 
Alejandro Ocampo Espinoza. Por el Co
mité de Crédito: 1) David Franco Aburto, 
2) Manuel Baltodano; 3) Eligio Jara Do
míngue~. A esta Asamblea asistieron el 
número de personas requeridas por la ley, 
según consta en la Certificación extendi
da por el Secretario de dicha Cooperativa.. 
Esta Cooperativa fue aprobada en resolu
ción de las nueve de la mañana del aía siete 
de Enero de mil novecientos setenta y 
uno bajo el N9 46 Folios 285 y 286 Tomo 
I, e inscrita bajo el No. 27 Folios 225 y 
226 del Tomo X del Libro de Inscripciones 
de Cooperativas que lleva este Departa
mento. Es conforme, Managua, Distrito 
Nacional, doce de Marzo de mil novecien
tos setenta y uno. 

. Agustín Alemán Lacayo 
Jefe del Departamento de Asociacione's 

de la Inspección General del Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Maestros Rurales 

· de Chinandega 
CERTIFICACION 

Julio C. Morales Vüchez, Jefe del De· 

parlamento de' Asociaciones, de la Inspec
ción General del Trabajo, de conformidad 
con el Arto. 199 C. T. Certifica: El Ac
ta Constitutiva y Estatutos del "SINDI
CATO DE MAESTROS RURALES DE 
CHINANDEGA". En la ciudad de Chi
nandega, a las diez de la mañana del día 
quince de Diciembre de 1971; reúnidos 
los señores: Rafael Gutiérrez S., Ligia M. 
de Pineda, Irma A. de Altamirano, Ligia 
M .de Fajardo, Josefa R. de Briceño, Zoi
la Zeledón, Deysi P. de Zelaya, Reina Cas
tro de Ocaña, María Aída Castillo de Es
pinosa, Manuela Oconor, Oiga Santama
ría, Este'r Santamaria, Mercedes Mendo
za, Dolores N. de Valladares, Eudomilia 
Pérez, Socorro de Romero, Lucila C. de 
Ramírez, Tere' Garcia de Quiroz, Miryan 
Hernández, María Auxiliadora Peralta S., 
Margarita M. de Mojica, Guadalupe Pala
cios, Haydeé M. de Chavarría, Floricela 
Espinosa, María de los Angeles L. de 
Reyes, Melba Hernández Useda, Gretel 
Downs Bonney, Juana M. de Ríos, Tere 
Argeiial Santamaría, Lucila Alejos de Ale. 
jos, Juana Santos de Venerio, Magdalena 
Oviedo Montano. Acuerdan constituir un 
Sindicato de cuya entidad toman parte 
los individuos que tengan como Profesión: 
Maestros de Educación Primaria. El Sin
dicato se denominará: SINDICATO DE 
MAESTROS RURALES DE CHINANDE
GA y perten~e al tipo comprendido en el 
Arto. 5"' Inc. 59 del Reglamento de Aso
ciaciones Sindicales. Será administrado y 
dirigido por los siguientes organismos: a) 
La Asamblea General; b) La Junta Di
rectiva. El Sindicato -será de duración 
indefinida. La Asamblea General, en que 
se aprobara los Estatutos y se elegirá las 
primeras autoridades Sindicales, se veri
ficará en: "La Escuela Isabel Lezano, el 
día quince de Diciembre de mil nove'cien
.tos setenta y uno a las 10:30. La presente 
Acta se aprueba, ratifica y firma ante el 
Inspector Departamental del Trabajo, Don 
Adrián Meza Hernández; que da fe de la 
identidad de los fundadores".' Estatut08: 
En la ciudad de China:ltdega, a las diez de 
la mañana del día quince de Diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. Reúnidos 
en lá Escuela Isabel Lezan~ los suscritos 
fundadores del SINDICATu DE MAES
TROS RURALES DE CHINANDEGA, en 
presencia del Inspector Departamental del 
trabajo Don Antonio Flores; que autorizó 
esta Acta en que se aprueban los siguien
tes Estatutos Constitutivos de'l Sindicato 
de Maestros Rurales de_Chinandega. El Sin
dicato aspira a organizar a todos los tra
bajadores de Magisterio Rural de la Ciu
dad de Chinandega. · Pertenece pues a la 
siguiente clase; conforme el Arto: 59 del 
.Reglamento Sindical: a) Por la calidad 
de sus inte~antes: Empleados; b) Su tipo 
es: Gremial, c} Por la actividad de sus 
integrantes: Rural; d) Por su extensión 
Jurisdiccional: Municipal. El domicilio del 
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Sindicato es la ciudad de Chinandega y 
oye notüicaciones en la casa: Escuela Isa- . 
~l Lezano~ El Sindicato así constituido 
tiene entre otras las siguientes finalida
des: El Smdicato tiene por objeto dedicar-

. se al estudio, defensa, desarrollo y pro
tección de inte'reses profesionales y al me
joramiento social, económico y moral de 
sus asociados, lo mismo que celebrar con
venciones colectivas de trabajo y hacer va
ler los derechos que nazcan de e'SOs con
tratos; 49 ) Representar a sus miembroF 
en los conflictos que se presenten deriva
dos de los trabajos y en los procedimien
tos de conciliación y arbitraje; 59) Cr~ar 
fondos de auxilio, fomentar cooperativas, 
luchar por· establecer escuelas industriales 
o profesionales, bibliotecas populares y 
clubes, destinados al deporte y cultura na
cional, cooperar y prestar su colaboración · 
a los funcionarios de que habla el Códiga 
del Trabajo, prestar su colaboración a 
cualquier persona y organización de carác
ter social. El Sindicato está obligado: a) 
A llevar con exactitud, sellados y regis
trados por el Dc.;partamento de Asociacio
nes de la Inspección General del Trabajo, 
los siguientes Libros: 19) De Actas y 
Acueruos, de la Asamblea General y de la 
·Junta Di~tiva. Antes de terminar cada 
sesión ,se levantará el Acta respecth•a, en 
la que deberá constar el nombre completo y 
número de Registro General de cada uno 
de los asistentes, lo que fue tratado y rE:'
suelto. Cualesquiera de los miembros pue
de exigir que se haga constar el sentido en 
que pronunció su voto; 2Q) De Registro de 
Miembros con expresión del nombre, ape
llidos, oficios y dirección de' cada uno. En 
él se iI·á inscribiendo a todo el que ingrese 
al Sindicato y anot:P..ndo al que deje de per
tenecer a él; 3'1) De Contabilidad de In
gresos y Egresos, haciendo constar en los 
primeros, los nombres de los que han he
cho cada entero y su motivo y en los se
gundo3, el objeto de cada gasto y el nú
mero y la fecha del Acuerdo que' le auto
rizó. Para ser miembro del Sindicato se 
requiere: Tener las calidades requeridas 
conforme la denominación, es decir ser: 
Maestros Titulados o Empíricos; solicitar 
por escrito a la Junta Directiva y ser ad
mitido. Pagar las cuotas de admisión y 
cumplir con las obligaciones de los Esta
tutos. Los miembros del Sindicato al in
gresar pagarán una Cuota de Dos córdo
bas ( Cf 2.00) y una Cuota Mensual de Dos 
córdobas ( <; 2.00). Los miembros pueden 
ser excluidos o retirarse tácitamente del 

.. Sindicato. Son órgano~ del Gobierno del 
Sindicato: a) La Asamblea; l:>) La .Junta 
Directiva; e) La JU11ta de Vigilancia. La 
Asamblea se reunirá ordinariamente sin 
necesidad de Convocatoria a las cuatro de 
la tarde del día último de cada mes, en la 
casa de: la Escuela Isabel Lezano, y ex
traordinariamente cuando así lo acuerde la 
Junta pirectiva o lo soliciten: 5 ó más 

miembros. La Junta Directiva tiene a su 
cargo la dirección y administración del 
Sindicato. ·Estará integrada por: a) Un 
Presidente que representará al Sindicato 
ante la Ins~cc~ón General del Trabajo; 
b) Un Secretario que llevará el Registro 
de Miembros; c) Un Tesorero que perci
birá las cuotas, que llevará el Libro d~ In
gresos y Egresos; d) Un Encargado de 
Conflictos; e') Un Fiscal; f) Srio. O. P.; 
g) Q.n Srio. Relaciones :exteriores; h) Un 
Srio. de Cultura; i) dos vocale.;. La Junta 
Directiva será electa para un período de 
un año. La Junta se reunirá ordinariamen
';e una vez por senuiné.., ·en el local, dia y 
hora señaladas co.n una semana de antici
pación y extraordinariamente cuando el 
Presidente o tres de sus miembros la con
voeasen pa1 l. tal fin. La Junta .de Vigilan
cia se'rá presidida por el miembro que de
sempeñe las funciones de fh1ciil en la Jun
ta Directiva y estará compuesta de dos 
miembros más, electos en la forma y por 
el tiempo que lo fueren los miembros de la 
Junta Directiva. El patrimonio del Sin
dicato lo componen: a) Los bienes que 
adquiera; b) Las cuotas dé entrada de los 
miembros; c) Las cuotas ordinarias y ex
traordinarias; d) Las multas que se im
pongan a los miembros por faltas come
tidas; e) Las donaciones que los socios o 
terceros hagan; f) El producto de los bie
nes del Sindicato·: De la cuota de cada sin
dicalizado se de'Stinará por lo menos: a) 
Un Diez por ciento para crear un fondo de 
auxilio; b) Un Die'z por ciento para la for
mación de una Cooperativa de Consumo; 
c) Un Diez por ciento para el manteni
miento de w1a campaña de mejoramiento 
cultural; d) Un Diez por ciento para Re
sistencia; e) Un cincuenta por ciento para 
Organización y Propaganda; f) Un 10% 
Seguro Mortuorio. Los fondos del Sindica· 

. to se mantendrán depositados en la Insti
tución Bancaria llamada: Banco Nacional 
de Nicaragua. Las· erogaciones deben ser 
conducentes a la realización de' los fines 
para que el Sindicato fue creado; deben 
ser acordadas por la Ju.nta Directiva. Cuan
do para un mh;D?-o objeto se requiera una·· 
suma mayor de ~ 100.00 (Cien Córdobas) 
o mayor del 40% de los fondos de una 
partida, deberá la respectiva erogación ser 
acordada por la Asamblea General. . Los 
recibos serán previamente autorizados por 
el Presidente y el Fiscal. El Sindicato se 
disolverá: a) Cuando transcurra el térmi- · 
no fijado en el Acta Constitutiva· b)' · 
Cuando se realice el objeto para el qu'e fue 
constituido; c) Por el voto de las dos ter
ceras partes de los miembros; d) Cuarido 
fuere cancelada su inscripción; e) Cuando 
llegare a tener un número de miembros 
menor del que la Ley exige; f) Cuando la 
Inspección General del Trabajo acordare 
su disolución. Cuando el Sindicato dejare 
de existir por dii;:olución o por cancelación 
de su inscripción, se formará una Juntl\ 
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Liquidadora presidida por un Delegado del 
Departamento de Asociaciones d~ la Ins
pección General del Trabajo, e integrada 
con dos miembros del Sindicato. Los fon
dos que tuviere el Sindicato al disolverse se 
aplicarán asf: a) El dinero de los fondos 
a) , b) , y e) del Arto. 31, que no se hubiere 
empleado, ingresará a un fondo genel'al 
(que el Reglamento Ministerial de que en 
él se trata debe establecer) para emplear
se en las finalidades que origina o la crea
ción de dichos fondos; b) El resto y el 
proveniente de la v~ta de sus bienes se 
aplicará al Asilo de Ancianos; c) En caso 
de no estar señalada tal finalidad de apli
cación o no poder aplicarse, el activo pa
sará a la Federación a que pertenezca el 
Sindicato y si no fuere federado, será en
tregado a una Institución de Beneficencia 
que e'l poder ejecutivo designe. A conti
nuación procedimos a elegir la primera 
Junta Directiva, resultando electos: Pre
sidente, Haydeé M. de Chavarría; Srio. de 
'Act. y Acuerdos, Maria de los Ange'les de 
Reyes; Tesorera, Chepita de Briceño; Srio. 
de Org. y Propag. Rafael Gutiérrez S.; 
Srio. de Relaciones Ext. Zoila Zeledón A.; 
Srio. de Cultura, Juana S. de Venerio; 
Srio. de Acción Juvenil, Lidia M. de Fa
jardo; Srio. de Conflictos, Lucila de Ale
jos; Fiscal, Marina de Ríos; Primer V ocal, 
Margarita de Mojica; Segundo Vocal, Day
si de Zelaya. Este Sindicato fue inscrito 
bajo el número doce, páginas ciento trein
ta y ocho, tomo II del Libro de Inscrip
ciones que lleva el departamento de Aso
ciaciones de la Inspección General d~l Tra
bajo. Managua, D. N., veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 

Julio O. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

de la Inspección General del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 205 - R/F 72825 - -S 180.00 

Diez de la · mafiana del dos de Febrero pró
ximo, subasta.n1nse este Juzgado siguientes Ae
ronaves: 1) GrumannAG-CAT, serie 303, mode
lo G-164 inscrita con número 308; 2) Grumann 
AG-CAT serie número 306, modelo G-164, ina· 
crita con el número 311; 3) Grumann AG.CAT, 
serie número 308, modelo G-164, inscrita con el 
número 309; 4) Grumann AG-CAT, serie núme
ro 363 modelo G-164, inscrito con número 396; 
5) G~ann AG·CAT, serle número 364, mode. 
lo G-164, inscrito número 397: 6) Grumann AG
CAT, serie 365, modelo G-164, inscrita con n'l'.í- · 
mero 398; y 7) Piper Pawnee aerie número 
25 3955, inscrita· con el nmnero 418, todas en el 
Registro de Propiedad Aeronáutica de Nicara. 
gua. 

Ejecuta: Banco América a Aerofumigadora NL 
carao, S. A. 

Base: Cf 230.000.00 má.s intereses Y costas. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, :Ma-

nagua, 20 de Enero de 1972. - Guillermo Ar
gUello P. - L. Romero Saballos, Srio. 

1 1 

Reg. 240 ...;_ R/F 73397 - -s 90.0o 
Nueve i;llafiana cinco Febrero corriente, local 

este Juzgado venderáse al martillo: Automóvil 
Izuzu, Motor y Chasis PR20-4027062, cuatro cL 
lindros, placa P-17242, buen estado. 

Ejecuta: Salinas Nicaragüenses, S. A. vs. Ar
mengol González. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

veinte Enero mil novecientos setenta y dos. -
Mauricio Romero Garcia, Abogado y Juez Pri
mero Local Civil de Managua. - Wllliam Crans. 
haw h., Secretario. 3 3 

Reg. 228 - R/F 72738 - -S 90.00 
Cuatro tarde siete Febrero cor.riente afio, lo

cal este Juzgado subastaráse inmueble Estell. 
Inscrito 10600, _follo 301, tomo 97, asiento 30, Re. 
gistro Püblico Estell. · 

Ejecuta: Compafiia de Seguros La Protecto-
ra, S. A. 

Ejecutado: Daniel Moneada Alegria. 
Base: Setenticinco mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, diecisiete Enero de mil novecientos se. 
tentidós. Las cinco de la tarde. - Ricardo Duar. 
te Moneada, Juez Segundo Civil Distrito. Ma. 
nagua. - O. P. Rodriguez, Secretario. 

a a 
Reg. ?'fo. 316 - R/F 74181 - Valor Cf · 135.00 

Cuatro tarde, quince febrero afio corriente, su
bastartise finca rústica situada Departamento Ji
notega, denominada "San Cristóbal", lugar na.. 
mado "El Vijao", lindante: Oriente, sucesión 
Herná.ndez y Martinez; Poniente, terrenos He
rrera; Norte, terrenos nacionales; Sur, Hacien· 
da "Santa Fe", Vicente Hemé.ndez. Inscrito 
número seis mu ochocientos catorce, diento pri
mero; folios doscientos cincuentidós-doscientos 
ctncuentitrés; tomo ciento cuatro _ Registro P'l'.í· 
blico Jinotega. 

. E]ecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: José Uriel González González. 
Base: Setentisiete mil sesentidós córdobas 

cincuentiséls centavos. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Cuatro tarde 

veinticuatro enero mil nw.eclentos setentidós. -
Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Clvll 
del Distrito de Managua. - R. Chamorro, Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 255 - R/F 73908 - Valor Cf 30.00 
Tres de la tarde catorce febrero próximo su

bastaran al martillo este Juzgado un Televisor 
RCA Victor No. 120 AC, color Blanco diecinue
ve pulgadas y una Consola National, café oscu-
ro No. 274. . 

Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A., 
a Julio Cruz Gómez. 

Managua, veintidós enero mil novecientos se. 
tentidós. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se
gundo Civil de Distrito. - R. Chamorro. 

1 

Reg. No. 258 - R/F 73731 - Valor Cf 180.00 
Cuatro tarde veintiuno febrero corriente afio, 

local este Juzgado, subastaráse Inmueble León, 
linderos: Oriente, Jorge A. Téller G.; Ponientec .. 
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Enrique F. Sánchez S.; Norte, Juan A. Brenes 
y Trinidad Cardenal de ArgUello; y Sur, Pedro 
Nolasco !caza. Inscrito 6.241, asiento 15, folios 
226 ·a 228, tomo 218 Registro Público León. 

Ejecuta: Compafíia de Seguros La Pl"otecto-
ra S. A. ,,. 

Ejecutado: Jorge A. Téller GllZmán y Maria 
s. de Téller. 

Base: Ciento veintisiete mil doscientos cin
cuentisiete córdobas con 73/100. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, ve!nte de enero de mil novecientos setenti
dós. Las cinco de la ta1de._ - Ricardo Duarte 
Moneada, Juez Segundo Civil Distrito Managua. 
- Rafael Chamorro, S~retario. 

~ 1 

Reg. No. 291 R}F 74064 - Valor 4: 30.0'l 
once mañana 31 enero 1972 en este Juzgat.o 

se venderán mejor po3tor Carro Volvo placa Mé· 
dico número 5640 tipo sedán cuatro pue.;·tas co
lor blanco, 4 cilindros, chA.Sis 005087, motor 
362120, cínco pasajeros, modelo 1967. · 

Ejecuta: Solón A.rgtlello Noguera a Juan Ur
bina Hurtado. 

Juzgado Tercero Local Civil. Managua, 25 de 
enero de mil novecientos setentidós. - Pedro Es
cobar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Mana-
gua. 

3 l 

Reg. No. 292 - R/F 74058 - Valor CS: 30.00 
Nueve mañana siete febrero próximo Local 

este Juzgado venderáse al martillo: Máqulna. 
Singer Eléctrica Serie 411-G, Máquina Singer 
corriente. , 

Ejecuta: Mercedes Monterrey a Domingo On
doy. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil Managua, 

veinticinco enero mil novecientos setentidós. -
Maurlcio Romero Garcia, Abogado y Juez fri
mero Local Civtl de Managua. - William Cran.. 
shaw h., Secretario. 

1 

Reg. No. 286 - R/F 29345 - Valor ~ 45.00 
Doce meridianas, nueve febrero afío corriente, 

subástase finca Comarca Sonzapote, jurisdicción 
Boaco. 

Ejecución: A Sebastián Reyes y otros, por Ro
lando Garcta. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil Boaco veintiuno enero mil 

noveéientos setentidós. - S. Medina, Srta. 
3 1 

Reg. No. 284 - R/F 33785 - Valor 4$'. 90.00 
Tres tarde once febrero este afio, remataráse 

rústica en Muy Muy, treinticinco manzanas lin
dante: Oriente y Norte, Alfredo Chaverry; Oc
cidente, Armando Jarquin; Sur, Elena Alarcón. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecución: Isabel Chaverry Calero contra, 

Fermin López Fernández. · 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa catorce ene

ro mil novecientos setentidós. - O. Rizo M., Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 294 - R/F 29376 - Valor C$: 45.00 
Doce meridianas, diez febrero próximo, subas. 

tarase rústica Teustepe. 

Ejecuta: Carmen Rocha. 
Ejecutados : Luis Miranda. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil Boaco, veinticuatro ene

ro mil novecientos setentidós. - Socorro Me
dina, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 283 - R/F 12529 - Valor ci: 90.00 
Diez mafíana, viernes cuatro febrero entrante, 

venderáse en martillo, mejor postor: Mantene
-::iora, veinticuatro pies cúbicos, marca Capri, 
Rdrigeradora, trece pies cúbicos, marca Elec
~:"'llux. Ror.iana-r.1esa, de cucharón, marca Fair
oar~ltil. Camioneta, tina, marca Daihatsu. 

Ejecuta: Banco de América a Candelario Ri-
·;era Castillo y Enriqueta de Rivera. 

V"J~blcs verár.se este local. 
vil"anse postores. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotega, quin

~e enero mu nuvecientos scteni.idós. - Er. Cam
;;;:> \ alerio, Srio. 

3 1 

Reg. No. 279 - R/F 33784 - Valor Cf 90.00 
Tres tarde febrero quince pr·óximo, rematara

&e mejl)r postor, urbana' Barrio Rubén Darlo, 
Ciuda.Q Daño, cása mide once varas frente, seis 
fonci.t1; solar treintidós v~ras frente, treintiocho 
iondo, lindan~~: 1'!crte, Past".>rn. Dravo; Sur, 
Etanis!ao Matamoros; Oriente, Cine Darlo; Oc. 
cidente, Gertrudis Leiva. 

Valorada: Mil- córdobas. 
Ejecuta: Lccpo!dina Socorro Mendoza Gon

zález - Doroteo Argeñal Gómez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Matagalpa, dieciocho enero mil 

novecientos setentidós. - O. Rizo, Srio. 
3 1 

Reg. No. 274 - R/F 33783 - Valor ~ 90.00 
Tres tarde catorce febrero entrante, subasta

ráse rústica, cincuentiséis por sesentitrés y me
dia varas, con mejoras lindante: Oriente, Sur, 
Angela Salmerón; Occidente, "La Pineda", Nor-
te, Antonio Rugama. ' 

Base: Quinientos. 
! ' . 

Ejecuta: Adela Morales - José Luis Montoya. 
Juzgado Local Matagalpa, enero quince seten. 

tidós. - O. Rizo, Srio. 
3 1 

Reg. 0-8594 -'· 22-11-71-L 
Cuatro tarde tres febrero próximo venderáse 

martillo Refrigerador General Electric, Máquina 
de. Escribir "Royal", Máquina sumadora !'Oli
vetti", Grabadora "National", Amplificador 
"Bell", Tocadisco "Torens", Aire Acondicionado 
"Feeders", ·tres tomos diccionario "Vox", Regis
tradora "Natlonal", Escritorio ejecutivo de roble. 

Oyense posturas. 
Véanse muebles Calzado Junior de Luxe esta 

ciudad. 
Ejecuta: Junta Local de Asistencia Social a. 

Paco Pérez Luna. 
Juzgado Segundo CiVÍl del Distrito. Managua, 

veintidós de enero de mil novecientos setentidós. 
· - R. Duarte. - R. Chamorro, Srio. 

r 
Reg. No. 310 - R/F 12546 - Valor ci: 180.00 

Diez mañana, miércoles nueve febrero entran
te, subastaráse, este Juzgado, rústicas: En Yan
que, doce manzanas, lindante: Oriente, camino
Igna.cio Granados; Occidente, Sucesión Lucio ... 
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Martlnez, camino y Dionisio Rosales; Norte, ca.. 
mino, posesiones José Picado, Simeón Granados; 
Sur, Claudio y Genaro Hernández. Treinta man-, 
zanas, lindante: Oriente, José Maria Osegueda 
y Santiago Garcia; Occidente, Onofre Altamira
no e Higinio Mercado; Norte, Jes1'.IS Maria Ose
gueda; Sur, Josefa Delfina Chavarrla y Larry 
Chav.arria. En Maneota!, cuatro manzanas, 
lindante: Oriente, Eleuteria Hernández; Occi. 
dente, camino, Santiago Ga,rcia; Norte, Fran. 
cisca Blandón Estrada; Sur, Quebrada, Manuel 
Rivera. En Patastillal. cinco manzanas, lindan
te: Norte, sucesión José González; Sur, Orien
te y Poniente, Sucesión Herrera. 

Ejecuta: Gllberto Morales a Sucesión Teresa 
Jesús Granados Hernández. . • 

Base : Dieciséis mil córdobas. 
Oiránse postores. 
Dado Juzgado Distrito CtviL Jinotega, die

cinueve enero mil novecientos setentidós. - Er. 
Campo Valerio, Srio. 

3 1 

Reg. No. 307 -'- R/F 56486 - Valor ($: 135.00 
Once mafíana viernes febrero cuatro corrien

te año, local despacho venderáse pública subas
ta dos predios situados dos kilómetros hacia 
Oriente esta ciudad: 1) Una manzana compren
dido siguientes linderos: Oriente, Manuela Ru. 
bio; Poniente, encajonada enmedio, ~élica 
Fonseca; Norte, Carmen Baca; Sur, carretera 
enmedio, Francisco Altamirano; 2) Lote con
tiguo anterior, lindante: Oriente, Manuela Ru
bio; Poniente, Angélica Fonseca, encajonada en
medio; Norte, Carmen Baca; Sur, Concepción 
Garcia de Juá.rez. 

Ejecutante: Compa.ftia Automotriz Equipos 
Industriales. 

Ejecutado: Concepción Garcfa de Juárez. 
Base remate: Veintisiete mil setecientos se. 

sentiocho córdobas cuarentitrés centavos. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega enero quin-

ce, mil novecientos setentidós. Carlos Alber-
to López, Secretario. 

3 1 

Títulos Supletor~os 
Reg. No. 7832 - R/F 994321 - Valor CS: 45.00 

Socorro Palacios Narváez, solicita titulo rústi
co, Belén, veinte manzanas, limitada: Norte, Do
lores Garcia; Sur, Rodolfo Góngora; Este, Dolo
res Garcia; _oeste, Cervando Narváez. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Rivas, tres diciembre mil no

vecientos setentiuno. - G. Correa C., Sría. 
3 3 

Reg. No. 7831 - R/F 994319 - Valor <$: 45.00 
Manuel Inés Espinoza, solicita_ titulo rústico, 

Belén veinte manzanas limitada: Norte, Ser
vand~ Chávez; Sur, Ena Góngora; Este, Salva
dor Góngora; Oeste, Francisco Cruz Góngora. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Rivas, dos diciembre mil no~ 

vecientos setentiuno. - G. Correa, Sria. 
s 3 

Reg. No. 7829 - R/F 994318 - Valor CS: 45.00 
César Góngora Cruz, solicita título rústico, 

Belén, veinte manzanas limitada~ Norte, Ser;
vando Chávez; Sur, Ena Góngora; Este, Rodolfo 
Góngora Reyes; Oeste, Salvador Góngora. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Rivas, tres diciembre mil 
novecientos setentiuno. - G. Correa, Srta. 

3 3 

Reg. No. 7825 - R/F 926826 - Valor 1$: 45.00 
Eliezer Moraga Cruz, solicita supletorio urba

no, limitada: Norte, Francisco González; Sur, 
calle, Francisco Selva; Oriente, calle, sucesión 
Gómez; Poniente, sucesión Alejandro Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriá catorce octubre mil no

vecientos setentiuno. - Baltazar Arévalo A., Srio. 
3 3 

Reg. No. 7820 - R/F 06552 - Valor ($: 45.00 
Sandra Bricefl.o solicita supletorio urbano, ciu

dad lindante: Oriente, Carretera Inter-America
na; Occidente, Paula Meza; Norte, Lorenzo Bri
cefl.o; Sur, Feliciano Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Locál Trinidad veinte ·noviembre mil 

novecientos setentiuno. - G. Tórrez G., Srio. 
8 8 

Reg. No. 7822 - R/F ,980826 - Valor 1$: 45.00 
Sofia Gámez Lanuza, solicita supletorio urbano 

esta jurisdicción: Este, Isabel Romero; Oeste, 
José García; Norte, Juan Romero; Sur, Alberti
na Uriarte. 

Interesados Opónganse. 
' Juzgado Local Civil. El Sauce diecisiete diciem
bre mil novecientos setentiuno. - Marta Zúniga, 
Srio. 

3 a 

Reg. No. 7821 - R/F 06037 - Valor, C$: 45.00 
Macario Peralta, solicita titulo supletorio pre

dio rústico en jurisdicción Condega, lindante: 
Norte, Sur y Occidente, Mesa Los Pilones; Orien
te, Salvador Peralta. 
, Opóngase término legal. 

Juzgado Local, Esteli, treinta noviembre mil 
novecientos setentiuno. - Lesbia Cruz. 

8 3 

Reg. No. 13 - R/F 864897 - Valor ($: 90.00 
Catalina Diaz Aguilar solicita titulo supletorio 

finca urbana San Miguelito, seiscientas cincuen
titrés varas cuadradas, lindante: Norte, Arley 
Lacayo Me Rea; Sur, Nila Velásquez; Este, Ras
tro Público, calle enmedio; y Oeste, Gilberto La
cayo Duarte. 

Opónganse. 
Juzgado· Distrito. San Carlos, seis diciembre· 

mil novecientos setentiuno. - Manuel castrillo 
Gámez. ,- Ronald Montiel, Srio. 

3 3 

Reg. No. 18 - R/F 864890 - Valor CS: 90.00 
Manuel Salguera Garcia solicita Titulo Supleto

rio finca rústica El Refugio de veinticinco man
zanas en Comarca El Camibar, esta jurisdicción 
municipal, lindante: Norte, Matilde Velásquez; 
Sur, Carlos Quintana, quebrada enmedio; Este 
y Oeste, Leo<:adio Ortiz Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, uno diciembre 

mil novecientos setentiuno. - Manuel Castrillo 
Gámez. · - Ronaldo MontieI. Srio. 

8 3 

Reg. No. 17 - R/F 996161 - Valor <$: 45.00 
Alejandro Lara, solicita supletorio Boquita, 

rústico quince por cuarenticinco varas: Norte, 
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Evenor Quiilónez; Sur, René Núftez; Oriente, Ca
rretera; Poniente, Mar Pacifico. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, dieciséis Cli

ciembre setentiuno. - Pedro Pérez. - Pedro Mo
llna, Srio. 

3 3 

Reg. No. 12 - R/F 864896 - Valor es 90.00 
Gilberto Lacayo Duarte solicita titulo supleto

rio solar urbano en San Miguellto doscientas 
cuarentiséis varas y media cuadradas cabida, li
mitado: Norte, Gilberto Lacayo Duarte; Sur, Pe
dro José Gonzá.lez, calle erunedi<J; Este, Luisa 
González de Gutiérrez, avenida enmedio y Oes
te, Luisa González de Gutiérrez. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. San Carlos, trece noviembre 

mil n~cienlos setentiuno. - Manuel Castrillo 
Gámez. - Ronald Montiel, Srio. 

3 3 

Reg. No. 15 - R/F 997003 - Valor CS: 45.00 
Socorro González, solicita supletorio urbana> 

Norte, Nelly de Aguilar; Sur, Calle; Oriente, Ser
vando Valerio; Poniente, Faustino Moraga. 

Opóngase. 
Juzgado Local Dolores veintiuno de diciembre 

de mil novecientos setentiuno. - F. Garcla G. 
a a 

Reg. No. 11 - R/F 864891 - Valor CS: 90.00 
Leónidas Mena Córdoba solicita titulo suple

torio finca rústica ochenta manzanas en Comar
ca Nisperal, Morritb, lindante: Norte, Alonso 
Garcia; Sur, Adolfo Miranda; Este, José Maria 
Garcia y otro y Oeste, Lino Nicundano. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, San Carlos, veintidós noviem

bre mil novecientos setentiuno. - Manuel Castri
llo Gámez. - Ronaldo Montiel, Srio. 

3 3 

Reg. No. 10 - R/F 994288 - Valor CS: 45.00. 
Justina Pérez, solicita titulo urbano Belén: 

Oriente, Calle; Poniente, Isaura Quintanilla; Nor
te, .Josefina Luna; Sur, Francisco Rios. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, dos diciembre mil nove

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Srta. 
3 3 

Reg. No. 7845 - R/F 942217 - Valor CS: 45.00 
Isabel Morales, supletorio tres cuartos manza

na, La Ceiba: Oriente, Gabriel León; Poniente, 
Panteón; Norte, Eufemia Castillo; Sur, Linea Fé
rrea. 

Opóngase. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, seis sep

tiembre mil novecientos setentiuno. - J. Ernes-
to Gutiérrez, Secretario. 3 3 

Reg. No. 7844 - .R/F 942218 - Valor CS: 45.00 
Joaquin Romero, solicita. supletorio urbano 

León: Oriente, Alfonso Argüello; Poniente, Je
süs Mairena; Norte, Pila Agua; Sur, Rio Chiquito. 

Opóngase. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, quince 

agosto mil novecientos setentiuno. 1- J. Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 3 3 

Re g. No. 59 - R/F 40090 - Valor CS: 45.00 
Miriam de Quintana, solicita suplétorio urba-

110 Subtlava, León~ Norte, Apolonio Salinas; 

Sur, calle, Mercedes Esquivel; Oriente, Antonio 
Salinas; Poniente, Juan Roque. 

Opónganse . 
.Juzgado Civil Distrito. León, once enero mil 

· novecientos setentidós. Ernesto Gutlérrez, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 85 - R/F 995917 Valor CS 90.00 
. Tomás Mu.fioz, solicita supletorio siguientes bie

nes: a) Cuatro manzanas, Telpaneca: Orien
te, Ciriaco Martinez; Occidente, Cleto Vallecillo; 
Norte, 'Leonila de Garcia; Sur, el solicitante; 
b) Una Manzana, Telpaneca: Oriente, Félix 
Mu.fioz; O~idente, Ciriaco Martinez; Norte, Sur, 
el solicitante. 

Opónganse. -
Juzgado Distrito Somoto, diez enero mil no

vecientos setentidós. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 86 - R/F 995934 - Valor CS: 45.00 
Ramiro Rugama, solicita !iUpletorio diez man

zanas, San .Juan, Río Coco; Occidente, Sur, Mi
guel !barra; Norte, Suc. Policarpo Rugama; 
Oriente, Guillermo Castro. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito Somoto, diE:z enero mil no

veientos setentidós. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Secretario. 

3 2 

Reg.No . 87 - R/F 1687'.0 - Valor es 45.00 
Hermenegildo Morales solicita supietorio, Va

lle Mayorga, lindante: Nqrte, Luisa Centeno; 
Sur, .Julia Sarria; Este, Teresa Mayorga; Oes
te, Carlos Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Posoltega, dos diciembre mil 

novecientos setentiuno. - Guillermo Cano, Srio. 
. 3 ~ 

. Reg. No. 88 .....:.. R/F 16860 - Valor ~ 90.00 
Juan Bautista Espinal Rivera solicita titulo 

supletorio setenta manzanas jurisdicción San 
Francisco Cuajiniquilapa lindante: Norte, Mar
tin Aguilera~ Sur, Gerardo Moneada; Oriente, 
Andrés Espinales; Poniente, Mercedes viuda de 
Espinales. 

Interesados opónganse. 
.Juagado Civil Disttito. Chinandega, diciem

bre dieciocho, mil novecientos setentiuno. - Con
cepción de Rodriguez, Secr~taria. 

"· 3 2 

Reg. No. 89 - R/F 16790 - Valor CS: 45.00 
Emilio Garcia solicita supletorio siete manza

nas jurisdicción El Viejo lindante: Norte, Oes
te, Frutos Paniagua; Sur, Diego Mendoza; Este, 
Juan Cortez. 

Opónganse . 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, enero sie

te, mil novecientos setentidó,s. - Concepción de 
Rodrlguez, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 98 - R/F 06574 - Valor es 45.00 
Cristóbal Rivera solicita supletorio urbano, lin

dante: Oriente, Mariiµia. Cardoza; Occidente, 
Soledad Moreno; Norte, solar Aguadora; Sur, 
Francisco Rlvas. 
,, Opónganse. · 

Juzgado Local Trinidad veinte noviembre mil 
novecientos setentiuno. - G. Tórrez G., Srio. 

8 2 
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Reg. No. 99 - R/F 997026 - Valor es 45.00 
Haydalina Gutiérrez, solicita supletorio, rústi

ca Buenavista, cinco manzanas: Oriente, Darlo 
Silva; Sur, camino; Norte, solicitante; Poniente, 
Humberto Bermúdez. 

Juzgado Local Civil. Diriamba noviembre vein
te de setentiuno. - Pedro Mollna M., Si;:io. 

3 2 

Reg. No. 101 - R/F 995764 - Valor es 90.00 
Humberto Estrada Mufioz, solicita supletorio, 

predios rústicos, esta jurisdicción, lindantes: A) 
Oriente, Occidente, Juan Luis Estrada; Norte, 
Sabas Jiménez; Sur, Camino Real. Dos manza
na.'! y media: B) Tres manzanas: Norte, pro
piedad de Juan Luis Estrada; Sur y Occidente, . 
Juan Estrada y Oriente, Cat&lina Vanegas y San
tos Estrada. · 

Opónganse. 
~an Lucas, trece de diciembre de mil novecien

~os setentiuno. - Pio Vásquez, 'Srio. 
3 2 

Reg. No. 102 - R/F 995765 _:_ Valor e¡'. 90.00 
Cleofe Gutiérrez, solicita supletorio rústicos, 

esta jurisdicción, primero tres cuartos manzana, 
li.'ldante: Oriente, José G.1.1tiérrez; Occidente, 
Pablo Diaz; Norte, Ciprianó Miraflda; Sur, Pa
blo D1az, Gerardo Gutiérrez. Segundo, Manzana 
y cuatro : Oriente, - Pablo Día.z, otros; Occidente, 
Victor Hucte; Norte, Vicenta Pérez; Sur, Vlctor 
Huete, otros. 

Opónganse. 
San Lucas, dos de diciembre de mil novecien

tos setentiuno. - Pio Vásquez, ~rio. 
3 2 

Reg. No. 103 - R/F 995805 Valor C$ 90.00 
Maria Alejandra Mercado, solicita supletorio 

rústicos esta jurisdicción, asi: Cuatro manzanas, 
lindante: Norte, Juan Bautista Mercado; Sur, 
Ventura Gonzálcz; Oriente, ·María Pérez; Occi
dente, Faustino Jiménez. Dos manzanas, lindan
te: Norte, V1ctor Bertrand; Sur, Oriente, Juan 
Bautista ·Mercado; Occidente, Mercedes Uutlé: 
rrez. 

Opónganse. 

paciolli; Poniente, Jacinto Miranda; Norte, Mer
cedes Martinez; Sur, Tomás Espinosa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treintiuno 

mayo mil novecientos setentiuno. - Norman 
Guerrero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 119 - R/F 39181 - Valor e; 45.00 
Flora Medra.no, Marina Zambra.na supletorio, 

La Paz Centro urbano: Oriente, Lorenzo Valle
jos; Poniente, Gustavo Téllez; Norte, Inéd G<>n
zález; Sur, Manuel Espinoza. 

Opónganse .. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés no

viembre mil novecientos setenta. - Edoardo Bo
nilla, Srio. 

3 2 

Reg. No. 120 - R/F 39182 - Valor <S 45.00 
Bernardo Madrigal, suplctorio.·urbano, casa. y 

solar, San Felipe: Oriente, Alba Quiroz; P9nien
te, Sabino Avendafio; Norte, Martin Tórrez; Sur, 
Calle. . 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León treinta junio mil 

novecientos setentiuno. - Ernesto Gutiérrez, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 123 - R/F 39183 - Valor e; 45.00 
Juliana Mendoza supletorio urbano León2 

Oriente, Bemabé Acevedo; Poniente, Pastora 
Mendoza; Norte, Leoncio Pérez; Sur, Ramona. 
Larios. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

viembre mil novecientos 
Bonilla, Srio. 

León veintitrés no
setenta. - Edoardo 

- . 3 2 

Reg. No. 124 - R/F 39184 - Valor e; 45.00 
Andrés Mayorga, supletorio diecisiete manza

nas, Tololar: Oriente, Alfonso Barreto; Poniente, 
solicitante; Norte, solicitante; Sur, solicitante. 

Opónganse. 
San Lucas, veinte de diciembre de mil nove- · 

Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés no
,. vlembre mil novecientos setenta. - Edoardo Bo-cientos setentiuno. - Pio Vásquez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 105 - R/F 40203 - Valor es 45.00 
Cecilio Reyes, solicita supletorio rústico dos 

manzanas Tolapa: Oriente, Jerónimo Blanco; 
Poniente, Calle, Lola Carvajal; Norte, Crisanto 
Sandoval; Sur, Aurelia Morán. 

Opónganse.· 
Juzgado Civil Distrito. León'., doce enero mil 

novecientos setcntidós_ Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

.3 2 

Reg. No. 106 - R/F 855346 - Valor es 45.00 
Maria Rubio, solicita supletorio urbano, linda: 

Oriente, Concepción Pérez; Poniente, Inocente 
Marcia; Norte, Pedro López y Olivia Rubio y Su~, 
Inocente Marcia. • 

Juzgado Local Civil, Dirlomo, diciembre vein
tidós, mil novecientos setentiuno. - Manuel Aya
la h., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 109 - R/F 36785 - Valor <S 45.00 
Patricio Antonio Vargas, solicita supletorio 

\U'bano Nandaime, limitado: Oriente, trillo Rap-

nilla, Srio. 
3 2 

Reg. No. 210 - R/F 40067 ·- Valor es 45.00 
Cruz Morales, solici~ supletorio urbano, La 

Paz Centro, una manzana: Oriente, Cruz Mo~ 
rales; Poniente, Camtho; Norte.._ Cruz • Balma. 
ceda; Sur, Cruz Saldafia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve enero 

mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 275 - R/F 40091 - Valor e; 45.00 
Carmcla Martinez, solicita supletorio urbano, 

La Paz Centro: Oriente, Paula Martinez; Po
niente, Genoveva de Berrios; Norte, Linea Fé
rrea; Sur, Jesús Herná.ndez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once enero mil 

novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 276 - R/F 4613 ~ Valor e; 45.00 
Romdn Reyes, solicita. supletorio, doce man-
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zanas rustico Achuapa, San José: Oriente, Fran
cisco Urbina; Poniente, AgusUn Cerros; Norte, 
Doroteo Reyes; Sur, Concepción Rocha. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho enero 
mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 278 - R/F 56478 - Valor CS: 45.00 
Reynaldo Madrigal solicita supletorio sesen_ 

ta manzanas Comarca Amayo: Norte, Esteban 
Tórrez; Sur, Julio Rueda; Oriente, El Cocal; Po
niente, San Vicente. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega enero die-
cisiete, mil novecientos setentidós. Concep-
ción de Rodrigue-z, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 280 - R/F 40612 - Valor CS: 45.00 
Florentina Avilés, solicita supletorio rústico 

cuatro manzanas, Copaltepe, Nagarote. Orlen. 
te, Julio Rocha; Poniente, Sur, Antonio Avilés; 
Norte, camino real, Fidel Avilés. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho enero 
de mil novecientos setentidós: - Ernesto Gutié
rrez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 282 - R/F 40611 - Valor CS: 45.00 
Juana Contreras, solicita supletorio cuatro 

manzanas matico Copaltepe, Nagarote: Orien
te, Antonio Diaz; Poniente, Socorro Avilés; Nor
te, camino; Sur, Grema Cuadra. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho ertero 

mil novecientos setentidós. -- Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE · 
CAFETALEROS DE NICARAGUA 

Reg. N9. 290 - R/F 74002 -. Valor CS: 135.00 

Se avisa a los cafetaleros que no habiéndose 
llevado ¡¡. efecto la reunión de la Junta General 
de Accionistas, el dia 30 de Noviembre pasado, 
por falta de quórum, se convoca nuevamente 
para el dia 13 de Febrero de 1972 y esta. vez, 
habrá quórum legal con el número de socios 
asistentes; y conforme los Artos. Nos. 27 y 29 
de nuestros Estatutos. 

Hora : 11 : 00 a. m. 
Local: Esta Oficina. 
Managua, D. N., Enero 22 de 1972. 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 
DE CAFETEROS DE NICARAGUA. 

. Firma responsable, Ramón' Gutiérrez C., Ge
rente. - Eclmundo Rostrán B.,Secretario 

3 1 

CONVOCATORIA A CAMARA DE LA 
INDUSTRIA PESQUERA DE NICARAGUA 

Reg. No. 296 - R/F 73834 - Valor CS: 90.00 
Con instrucciones del Consejo Directivo Pro

~onal y de conformidad con los EStatutos de 

esta Cámara, aprobados por el Poder Ejecutivo 
y publicados en el Diario Oficial "La Gaceta", 
No. 290 del 21 ·de diciem_bre de 1971, permitome 
atentamente Citar a las personas naturales o ju
ridicas que tengan una inversión en la Industria. 
de la Pesca Comercial en Nicaragua, especial
mente cuando el producto de sus operaciones sea 
para la exportación, para celebrar Asamblea 
General Extraordinaria, y estén registrados o se 
registren de previo a ia Reunión en esta Cáma
ra conforme lo establecido en los mismos Es
tatutos. 

La Agenda para dicha Reunión es la siguiente: 

(l) Informe del Consejo Directivo Provisional. 

(Il) Elección de Miembros del Consejo Direc
tlv.o. 

(III) Establecimiento de Cuotas Ordinarias. 
Fecha y Hora: El dia once de febrero de 1972 

a las 4 :00 P.M. · 

Lugar: Local de la Cámara de Industrias de 
Nicaragua. 

Dirección: 2a. Avenida S. O. No. 640
1 

(De Fu
neraria La Católica 1/2 cuadra al Sur). - Lic. 
Jorge Aguerri H., _$ecretario., -

1 

• 
CITACION-A ACCIONISTAS DE CENTRO 

COMERCIAL, S. A. 

Reg. 264 - R/F 73915 - cf 135.<lO 
Se cita a los Accionistas de "CENTRO CO

MERCIAL, S. A.;', para Junta General Extraor
dinaria de Accionistas el día lunes catorce de 
F'ebrero de 1972, a las 4 :oo p. m. en las ofici
nas de la Compaftia. 

AGENDA: 

1.) Lectura del Acta Anterior. 
2.) Informe del Presidente de la Juntá Direc. 

tiva de Gobierno. 
3.) _Informe del Vigilanté de la Sociedad. 
4. ) Presentación y Aprobación de los Estados 

Financieros al 30 de Junio de 1971. 
5.) Aprobación y Ratificación de todo lo ac. 

tuado por la Junta Directiva de Gobierno. 
6.) Asuntos Varios. 

Managua, D. N., 25 de Enero de 1972 

ARQ. JOSE FRANCISCO TERAN CALLEJAS, 
, Seeretario Junta, Directiva. 

3 3 

Notificación a Interesados en 
Juicio Promovido por Francisco 

M-a.rragou Guevara 

•• 

Rc'g. 257 ---' R/F 73868 - <$: 165.00 

Félix Castillo Fernández, Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito 
de Managua, a los señbres indicados, por 
vía de notificación y conforme a lo orde
nado hágoles saber: que en el juicio es
pecial con acción- de cancelación de Ins
cripciones del Registro Público de la Pro
piedad Inmueble de este Dc'partamento, 
promovido a Ustedes por el señor Francis
co Marragou Guevara se ha dictado la re· ... 
solución que literalmente dice': 
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"Juzgadc- Primero Civil del Dbtritn. -
Managua, diecisiete de Enero de mil no
vecientos setenta y dos. Las diez y trein
ta minutos de la mañana. Del pedimento 
que anteced~ hecho por el señor Francis
co Marragou Guevara para cancelación de 
-los Títulos de Dominio de las personas que 
se mencionarán a continuación y graváme
nes constituidos en los "inmuebles a que 
dichos títulos se refieren, oígase dentro 
del término de quince días a los señores: 
Fernando Rodrigo Morales Suárez, Alber
tina Alvarez, Doctor Jacinto Suárez Cruz, 
Doctor Francisco Horacio Borgen por me
dio de sus sucesores señora Amanda Pra
do viuda de Borgen, Francis Xury Borgen 
Prado ,y Martamina Borgen de Peña y 
Z'lida María Borgen de Valdés; César Ara
na Arceyut, doctor Carlos Alberto Cuadra 
H~'rnárrdez por medio de la señora Vilma 
Gutiérrez viuda de Cuadra heredera por 
si y en representación de. los menores hi
jos : Elías Corea Fonseca, Arturo Cruz 
Caldera, Arturo Cruz Porras, Gladys Sa
linas Gómez, Doctor Enrique Sotelo Bor
gen, Doctor Jorge Castellón Rivera, Ana 
Arosteguí viuda de Femández, Felipe )foi
sés Palacio Vangeldesen, Ana Silva Ma
renco, Gretchen Pfeaeffle de Fischer, Es
ter Cuadra García, y Fidelina Malina de · 
Bárcenas, a quienes se les previene que en 
el término improrrogable de' la audiencia 
presenten títulos legitimas anteriores de 
dominio o supletorios o bien títulos de 
propiedad inscritos o válidamente inscri
bibles que' demuestren que los inmuebles 
afectados con las inscripciones cuya can
celación se piden no son del Dominio dE:l 
solicitante. Notificase así mismo a la se
ñora Vilma Gutiérrez viuda de Cuadra en 
el carácter indicado, y al doctor Jorge: Ur- . 
cuyo Barrios la solicitud de cancelación-de 
los gavámenes que se indican constituidos 
a su f~or, para que hagan uso de sus de
rechos. De conformidad con el Art. 123 
Pr., y por se'r más de seis las personas a 
quienes se notifica hágaseles la notifica
ción de esta providencia en el Diario Ofi
c;ial "'La Gaceta", en alguno de los perió
dicos de esta localidad y en la Tabla de 
Avisos de este Juzgado. Razónense los 
documentos acompañados por el actor y 
devuélvanse los originales. Notifíquese. -
l. Palma M. - F. Castillo F., Srio." Es 
conforme, y para los efectos legales notifi
co a los mencionados, por medio de la pre
sente cédula judicial que firmo y que se 
deberá publicar en la forma prescrita. Ma
nagua, diecisiete de Enero de mil nove
cientos setenta y dos. - F. Castillo F., 
Sri o. 

Notificación a Interesados en 
Sucesión del Dr. José Marcelino 

Pérez Cassar · 
Reg. 135 - R/F 69751 - ($'. 60.00 
A los intere·sados en la Sucesión del doc-

tor José Marcelino Pérez Cassar, notifico 
que en las diligencias de inventario de 
los bienes relictos de dicha Sucesión, se 
dictó el auto que dice: Juzgado Primero 
para lo Civil del Distrito. Managua, Dis
trite Nacional quince de Enero de mil no
vecientos setenta y dos. Las diez y diez 
minutos de la mañana. Por recibido el in
ventario que antecede, archívese. - I. Pal
ma M. - O. Narváe'Z S., Srio. 

'Y para los fines legales notifico a Uste
des, en la ciudad de Managua a los quin
ce días del mes de Enero de mil novecien
tos setenta y dos. - O. Narváez S., Se
cretario Juzgado Primero Civil del Dis
trito. 

1 

Sentencias de Divorcio 

Reg. 180 - R/F 70487 - <$: 15.00 
Por sentencia 11:05 a.m. de 12 de Ene

ro 1972, d~larose disuelto matrimonio de 
Iván González Blandón, Felícita Partida 
Bravo. Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma
saya. - Fanor Hispano Téllez, Secretario. 

1 

Reg. 183 - R/F 25602 - <$: 15.00 
Por sentencia 10 a.m. del 17 de Diciem

bre 1971, declaróse disue'lto el matrimonio 
de Vilma Valle Jirén y Bayardo Martínez 
López, dictada Sala Civil. Corte de Ape
laciones. Masaya. - Fanor Hispano Té
llez Matus, Secretario. 

l. 

· Reg. 184 - R/F 7Q478 - <$'. 15.00 
Por sentencia 11 :50 a.m. del uno de Di

ciembre de 1971, declaróse disuelto el ma
trimonio de Rafael Medina Bonilla y Dora 
Rivas Irías, d,ictada Sala Civil. Corte Ape:. 
laciones. Masaya. - Fanor Hispano Té
Ilez, Secretario. 

1 

Reg. 250 - R/F 58307 - ~ 15.00 
Por sentencia 9 :30 a.m. del 13 de Ene

ro 1972,_ declaróse dl'lruelto matrimonio de. 
Apolonio de la Rosa Martínez Vargas -
Josefa del Socorro Guevara Guillén. Sala 
Civil, Corte Apelaciones. Masaya. - Fa
nor Hispano Téllez, Secretario. 

1 

Reg. 259 - R/F 914871 - ~ 15.00 
Por sentencia 9;00 a.m. de doce de' Agos

to 1971, de'clarose disuelto matrimonio de 
José Napoleón García García - Teresa 
Margarita Agurto Robleto. Sala Civil, Cor
te Apelaciones. Masaya. - Fanor Hispa
no Téllez, Secretario. 

'- 1 

Reg. 265 - R/F 73921 - <$: 15.00 
Por sentencia 9 :00 a. m. de 20 de Enero 
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de 1972 declaróse disuelto matrimonio de 
Clifford Glen Hodgson Dumbar - Aura 
Lila Orozco Toval, Sala Civil. Corte Ape
laciones. Masaya. - Fanor Hispano Té
llez, Secretario. 

1 

Reg. 145 - R/F 70086 - e; 15.00 
Por sentencia 9 :00 a. m. de 11 de Ago¡:ito 

1971 declaróse disuelto matrimonio de Ma
nuel' Sánchez Mendoza · - Rafaela Bell 
García. Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma
saya. - Fanor Hispano Téllez, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 167 - R/F 36838 - ~ 15.00 _ 
C~ndida Rosa Martínez, solicita dcclá

rase heredero su madt·e Ermelinda Martí
nez. Bienes dejados por ésta. 
Opóngas~. 
Juzgado Civil Distrito. Granada doce 

Enero Mil Novecientos setentidós. - C. 
de Castillo, Sria. 

1 

Reg. 166 - R/F 994498 - Cf 15.00 
María J&ún Alvarado Solís de Melén

dez, solicita decláresele heredera bienes, 
derechos, acciones su fallecida hermana 
Fcl!pa Alvarado Solís. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, doce Enero mil 

novecientos setentidós. - Moisés S. Cole, 
Sri o. 

1 

Reg. 157 - R/F· 36839 - ~ 15.00 
Manuel Salvador Rocha, solicita declá

rese heredero Unión Hermanos, Juan Fran
cisco y Angela del Carmen Rocha, bienes 
dejados su padre, Juan Ramón Alberto 
Rocha. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Granada 12 Ene-

ro 1972. - C. de Castillo, Sría. · · 
1 

Reg. 159 - R/F 25688 -: ~ 15.00 
Sinforiano Hernández, junto hermano 

Narciso Hernápdez Alemán, solicitan de
rarse herederos su madre Dolores Her
nándc·z Sánchez, bienes, derechos, acciones. 

Oponerse ocho días. 
Juzgado Distrito Civil Masatepe, quin

ce Diciembre setentiuno. -l. Rubén Gómez 
S., Srio. 

1 

Re·g. 179 - R/F 70077 - C$'. 30.QO 
José Aniceto Larios Calero, solicita de

clararse heredero junto con heri:nanos: Pa-

blo y Cándida Larios Calero, de su madre 
Juana Francisca Larios Moya, bienes, de
rechos, accione-a. 

Oponerse término ocho dias. 
Juzgado Distrito Civil Masatepe, once 

Enero de mil novecientos setentidós. -
Rubén Gómez S., Srio. 

1 

Reg. 254 ·- R/F 73691 - ~ 45.00 
Telma Harding de' Mena Selva, Roberto 

Antonio, Ana Amelia, José Luis Humber
to, MRria Ma.rtha Delfina, y Juan Jorge 
Rafael, todos de apellido Mena Harding, 
solicitan declararseles herederos de'l Doc
tor Luis Mena Selva, la primera como cón
yuge i:iobreviviente y los cinco hijos por 
sucesión legítima; de' los bienes ab-intei:i
tato que dtjó ~u esposo y padre respecti
vamente al morir. 

Dado Juzgr!.do Segundo Civil de Distri
to, Managua, D. N., veintidós de Enf'ro de 
mil rrovecientos setenta y dos. - O. P. Ro
dríguez, Sría. 

1 

Reg. 253 - R/F 73439 _:__ ~ 30.00 
Emilio Gómez Vásquez, José Mercedes 

Gómez Vásque·z, Rosa . Gómez Vásouez, 
Mélid~ del Carmen Gómez y Ester GÓmez 
de Vallecillo solicitan declárcselcs hPrectP-
ros universales, bienes, derechos y accio
nes de Maria Vásqi.lez v. de Górnez. , 

Int~l'.:;:a.do 0póngase tn término lq;:.U. 
Jm:;?ado Primero Civil de Distrito. Ma

nagua~ d?ez Enero mil noveciento~ seten
tidós. - I. Palma M. - F. Castillo Ji'., 
Srio. 

1 

Reg. 266 - R/F 44690 - CS: 15.00 
Auricia Eva Rugama Gutiérrez, solicita 

decl:.rec-..,cle heredera su padre, Adán Ru
gama Garmendia, bienes, derechos, accio
nes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí veinte 

Enero mil novecientos "setentidós. - G. 
Gutiérrez. ~ Hugo Tercero, Srio .. 

1 

Reg. 281 - R/F 32805 - CS: 15.00 
José Ramón Eugenio Aburto Ruiz, unión 

hcl'manos, cónyuge sobreviente, solicitan 
Declaratoria Herederos sucesión Lorenzo 
Aburto Ruiz. Bienes en El Rosario. 

Opónganse. 
. Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, trece 
Enero setentidós. - Armando Picado. -
A. Rosa Aguilar M., Sria. 

1 

Reg. 277 - R/F 56479 - ~ 30.00 
Leticia Tijerino Díaz o Diez Tijerino, 

solicita declárese única y universal here-
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dera todos bienes, derechos, acciones almo
rir dejara su madre María Elsa Díaz v. de 
Tijerino consistente: casa solar situado ba
rrio El Calvario esta ciudad lindante: Nor
te, Concepción Palavicini; Sur, Antonio 
Torres; Oriente, Antonia Méndez; Ponien
te, Maria Diez de Bautista. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Chinandega, Ene

ro die'Cisiete mil novecientos setentidós. -
Concepción de Rodríguez, Secretaria. 

1 
~-·· .. 

Reg. 271 - R/F 56565 - «; 30.00 
Paula Rosa Lanzas en su carácter de 

cónyuge solicita declárase heredera única, 
blenes al morir dejó su esposo Pascual 
Gúnera consistente: lote situado jurisdic
ción Somotillo quince manzanas lindante: 
Oriente, sitio La Concordia; Poniente, si
tio Santa Rosa; Norte', ejidos San Fran
cisco Guajiniquilapa; Sur, La Estanzuela. 

Interesado_s opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Chinandega, Ene

ro diecinueve mil rn~vecientos setentidós. 
- Concepción de Rodríguez, Secretaria. 

1 

Citaciones de Procesados 
Reg. No.13 

Por segunda vez cítase y emplázase al 
procesado Cruz Caballero González, de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a ·este 
Juzgado de lo Criminal de'l Distrito a de
fenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de homicidio come
tido en la persona del señor Seba.Stián · 
Rivera Balmaceda o Tercero, quien era 
mayor de edad, soltero, agricultor y ·del 
domicilio de La Trinidad de este Depar
tamento; bajo los apercibimientos de so
meter la causa al conocimiento del Ho
norable Tribunal de Jurados y de causar 
las sentencias que se· dicten los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al delin
cuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de l_o Criminal del 
Distrito. - Estelí, catorce de Enero de 
mil novecientos setenta y dos. - H. Osor
no Fonseca. - .T. F~milio Medra no H., 
Srio. 

Es conforme con su original. - Estelí, 
catorce de Enero de mil novecientos se~ 
tenta y dos. - Justo Emilio Medrana Hue-
te, Scrtario ' 

1 

Reg. No. 14 
Por segunda y última vez, cito y .em

plazo al procesado Tomás Pérez Sequei-

ra, de· generales ignoradas, para que den
tro del término de quince días comparez
ca al local de este Despacho a defender
se en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de Cómplice de Homicidio 
en la persona de Armando Castro Men
doza, bajo apercibimiento de someter la 
presente causa al conocimiento del Hono
ra'Qle Tribunal dé Jurados y que la sen
tencia que sobre él recaiga surta los mis
mos efectos como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obli
gación que tienen de capturar a dicho de
lincuente y a. los particulares· la de de
nunciar el lugar donde se oculte'. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de la ciudad de Matagalpa, a 
los trece -días del mes de Enero de mil 
novecie1itos setenta y dt>s. - S. Delgado 
M. - Silvia Alvarado, Srio. · 

1 

Reg. No. 15 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Francisco Vásquez López de gene
rale·s ignoradas, para qu~ dentro del tér
mino de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Le'siones 
menol; graves cometido en la persona de 
Natividad López Báez, de veintiún años de 
e-dad, casado, agricultor y del domicilio de 
San José de Cusmapa, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a 
Plenario y nombrarle defensor de ofició 
si no comparece. 
. Se recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los catorce dias dE:l 
mes de Enero de mil novecientos setenta 
y dos. - Osear Blanco M., Juez de DiEtri
to del Crimen. ·- ·Trinidad Vílchez P., 
Sri o. 

-Es conforme con su original, Somoto 
veinticuatro de EnetQ. de mil. novecientos 
setenta y dos. -Trinidad Vilchez P., Srio.-

l 

Reg. No. 16 
Por primera vez cito y emplazo al Pro

cesado José Santos Pérez Sánchez," de ge;. 
nerales ignoradas, para que dclitro del tér
mino de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Rapto y 
Estupro, cometido en la persona de la me
nor Sara del Carmen Padilla Quintero, 
de quince años de edad, soltera, de Oficios 
domésticos y del domicilio de Telpaneca, 
bajo apercibimiento de declararlo"rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de-

, :tensor de oficio si no comparece. 
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Se recuerda a l~ autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y. a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los catorce días de 
Enero de mil novecientos setenta y dos. 
- Osear Blanco M., Juez de Distrito del 
Crimen. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

sigue por el delito de Homicidio cometido 
en la persona de Santos Palma Vásquez 
de treinta y ocho años, soltero, carpinteiv 
y del domicilio de San Lucas; bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Es conforme con su original. Somoto 
catorce de Enero de mil novecientos seten
ta y dos. Entre líneas- la- Vale. -
Trinidad Vílchez P., Srio. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes di
cho procésado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se hculta. 

1 

Reg. No. 17 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Tranquilino González, de generales 
ignoradas, para que dentro del término dr 
quince· dias comparezca al local de estC' 
Juziiado a defendel'!'le en la. causa que r,e }P 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los catorce días 
del mes de Enero de' mil novecientos se
tenta y dos. Osear Blanco M., Juez de 
Distrito del Crimen. - Trinidad Vilchez 
P., Srio. 

Es conforme con su original, Somoto, 
catorce de Enero de mil noveciento;; sete:n
ta y dos. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

1 
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